
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
PROCESO: VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00202-00 
DEMANDANTE: LUCILA ROSA - MAESTRE DE AÑEZ 
DEMANDADO: CONJUNTO CERRADO BAMBU ETAPA 1 
 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Entra el despacho judicial a resolver sobre la admisibilidad de la presente 
demanda Verbal de Impugnación de Actas de Asamblea seguida por Lucila Rosa 
Maestre de Añez contra El Conjunto Cerrado Bambu Etapa 1, observando que por 
auto de fecha quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se inadmitió 
la misma, a fin de que el actor la subsanara en el término de cinco días tal como lo 
estipula el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P.; no obstante lo anterior, aunque 
el libelista dentro del término procesal oportuno presentó memorial a fin de 
subsanar los presupuestos faltantes en la demanda, su actuación no fue suficiente 
para corregir los yerros enrostrados en la providencia en mención. 
 
Es de recalcar que en el escrito con el que se pretendió subsanar la demanda el 
memorialista solo aportó un documento y esto fue una reproducción de la primera 
hoja de la escritura pública N° 4.041 del nueve (09) de noviembre de 2015, por 
medio de la cual se estableció el reglamento de propiedad horizontal de la 
demandada CONJUNTO CERRADO BAMBU ETAPA 1, tal como se puede 
visualizar en el pantallazo adjunto a continuación. 
 

 



 

Fluye de lo expuesto que el memorialista no dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
auto que dispuso la inadmisión de la demanda, esto es no se corrigieron los yerros 
que se advirtieron como consumados en el escrito introductor, razón por la cual el 
despacho no tiene otro remedio más que dar aplicación a lo normado por el inciso 
4° del artículo 90 del C.G.P. por lo que se procederá al rechazo de la demanda y 
así lo hará constar en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE 
ACTAS DE ASAMBLEA seguida por LUCILA ROSA MAESTRE DE AÑEZ quien 
actúa a través de apoderado judicial legalmente constituido contra CONJUNTO 
CERRADO BAMBU ETAPA 1, no haber sido subsanada correctamente. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la misma junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose a la parte actora, previas las constancias del caso. 
 
TERCERO: Déjese las constancia del caso en el sistema siglo XXI que se lleva en 
el despacho. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 
 

LJBM. 
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